
Conferencia de RevisiConferencia de Revisióón del Acuerdo sobre la n del Acuerdo sobre la 
aplicaciaplicacióón  de  las disposiciones del Convenio n  de  las disposiciones del Convenio 
de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
relativos  a la  conservacirelativos  a la  conservacióón y  ordenacin y  ordenacióón de n de 
peces peces transzonalestranszonales y  poblaciones  de   peces y  poblaciones  de   peces 
altamente migratorias altamente migratorias –– Acuerdo  de    Nueva Acuerdo  de    Nueva 
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Guayaquil, 19 de enero 2010Guayaquil, 19 de enero 2010



ArtArtíículo 36: Conferencia de Revisiculo 36: Conferencia de Revisióón, 4 n, 4 
aañños despuos despuéés de la fecha de su entrada s de la fecha de su entrada 
en vigor.en vigor.

La Conferencia de RevisiLa Conferencia de Revisióón se celebrn se celebróó en en 
Nueva Nueva YorkYork,  del  22  al  26  de  mayo de ,  del  22  al  26  de  mayo de 
2006.2006.



Objetivo: Evaluar la eficacia del Objetivo: Evaluar la eficacia del ““AcuerdoAcuerdo”” a a 
los efectos de  asegurar  la  conservacilos efectos de  asegurar  la  conservacióón  y n  y 
ordenaciordenacióón     de     las    poblaciones      de n     de     las    poblaciones      de 
pecespeces……mediante el examen y evaluacimediante el examen y evaluacióón de n de 
la   idoneidad   de   las   disposiciones    del la   idoneidad   de   las   disposiciones    del 
““AcuerdoAcuerdo””..



En caso necesario, proponer medidas   para En caso necesario, proponer medidas   para 
reforzar el contenido y prreforzar el contenido y prááctica   de   dichas ctica   de   dichas 
disposiciones    para    encarar    mejor   los disposiciones    para    encarar    mejor   los 
problemas persistentes en la conservaciproblemas persistentes en la conservacióón y n y 
ordenaciordenacióón de esas poblaciones de peces.n de esas poblaciones de peces.



Quinta Ronda de Consultas Oficiosas  de Quinta Ronda de Consultas Oficiosas  de 
Estados Parte del Estados Parte del ““AcuerdoAcuerdo””. Nueva York, . Nueva York, 
22 22 –– 24 de marzo de 2006.  Preparatoria 24 de marzo de 2006.  Preparatoria 
a la Conferencia de Revisia la Conferencia de Revisióón.n.

Se trataron cuestiones de procedimiento Se trataron cuestiones de procedimiento 
y organizaciy organizacióón.n.



Controversia respecto al Reglamento.Controversia respecto al Reglamento.

Estados No Partes en el Estados No Partes en el ““AcuerdoAcuerdo”” (CPPS (CPPS 
–– OLDEPESCA)  expresaron  reservas    y OLDEPESCA)  expresaron  reservas    y 
seseññalaron que tanto Estados Partes como alaron que tanto Estados Partes como 
Estados No Partes deberEstados No Partes deberíían participar del an participar del 
““AcuerdoAcuerdo”” con los mismos derechos.con los mismos derechos.

El Reglamento se utiliza en la Conferencia El Reglamento se utiliza en la Conferencia 
con el carcon el caráácter de provisional.cter de provisional.



Estados  de  AmEstados  de  Améérica  Latina y   el  Caribe rica  Latina y   el  Caribe 
(CPPS y OLDEPESCA)  presentaron     una (CPPS y OLDEPESCA)  presentaron     una 
DeclaraciDeclaracióón en la Conferencia de Revisin en la Conferencia de Revisióón.n.

DeclaraciDeclaracióón resultado de reunin resultado de reunióón conjunta n conjunta 
CPPS CPPS –– OLDEPESCA del 9 de abril de 2006.OLDEPESCA del 9 de abril de 2006.



Temas de la ConferenciaTemas de la Conferencia

-- ConservaciConservacióón   y   ordenacin   y   ordenacióón   de    las n   de    las 
poblaciones de peces. Adopcipoblaciones de peces. Adopcióón de medidas.n de medidas.
-- SobrepescaSobrepesca y capacidad de pesca.y capacidad de pesca.
-- Efecto de la pesca en el medio marino.Efecto de la pesca en el medio marino.
-- Pesca no reglamentada por OROPPesca no reglamentada por OROP
-- Mecanismo de cooperaciMecanismo de cooperacióón y Estados no n y Estados no 
miembros.miembros.
-- Funcionamiento de OROPFuncionamiento de OROP



Funcionamiento de las Funcionamiento de las OROPsOROPs

-- Procedimientos de toma de decisiones.Procedimientos de toma de decisiones.
-- ClClááusulas de exclusiusulas de exclusióón.n.
-- Proceso de soluciProceso de solucióón de controversiasn de controversias
-- Criterio de precauciCriterio de precaucióón y enfoque n y enfoque 
ecosistecosistéémicomico en la ordenacien la ordenacióón de n de 
pesquerpesqueríías.as.
-- Proceso para velar por la aplicaciProceso para velar por la aplicacióón de   n de   

las decisiones.las decisiones.



-- RegRegíímenes eficaces de supervisimenes eficaces de supervisióón, n, 
control y vigilanciacontrol y vigilancia
-- Mejoramiento de vMejoramiento de víínculos entre nculos entre 
organismos asesores y cientorganismos asesores y cientííficos.ficos.
-- Procesos de evaluaciProcesos de evaluacióón de desempen de desempeññoo
-- Derecho de participaciDerecho de participacióónn



ObstObstááculos a la adhesiculos a la adhesióón al n al 
““AcuerdoAcuerdo””..

-- Disposiciones relativas a la Disposiciones relativas a la compatibilidadcompatibilidad..
Se seSe seññala que el ala que el ““AcuerdoAcuerdo”” no aborda de no aborda de 
manera   satisfactoria   la   relacimanera   satisfactoria   la   relacióón entre n entre 
medidas  adoptadas  por Estado riberemedidas  adoptadas  por Estado ribereñño o 
en  su  jurisdiccien  su  jurisdiccióón  y las aprobadas en la n  y las aprobadas en la 
alta mar.  Se sealta mar.  Se seññala   que  debe    existir ala   que  debe    existir 
preminencia de los derechos  e intereses preminencia de los derechos  e intereses 
de los Estados riberede los Estados ribereñños.os.



-- Disposiciones sobre inspecciDisposiciones sobre inspeccióón y abordaje.n y abordaje.

Existe preocupaciExiste preocupacióón  por  los abusos   que n  por  los abusos   que 
podrpodríían     darse      en     este    tipo    de an     darse      en     este    tipo    de 
procedimientos y que el   uso  de la fuerza procedimientos y que el   uso  de la fuerza 
podrpodríían   resultar  contrarios   al   Derecho an   resultar  contrarios   al   Derecho 
Internacional.  SeInternacional.  Seññala  la    existencia    de ala  la    existencia    de 
medidas alternativas, como el programa de medidas alternativas, como el programa de 
observadores a bordo.observadores a bordo.



Documento final de la Conferencia de Documento final de la Conferencia de 
RevisiRevisióón.n.

La Conferencia no se clausura, se suspende.La Conferencia no se clausura, se suspende.



Se   aprueba   el   documento final de la Se   aprueba   el   documento final de la 
Conferencia de RevisiConferencia de Revisióón, el cual contiene n, el cual contiene 
propuestas para los temas:propuestas para los temas:

-- ConservaciConservacióón y ordenacin y ordenacióón de poblaciones n de poblaciones 
de peces.de peces.

-- ConservaciConservacióón Internacional y Estados no   n Internacional y Estados no   
miembros.miembros.

-- Seguimiento, control y vigilancia del   Seguimiento, control y vigilancia del   
cumplimiento y ejecucicumplimiento y ejecucióónn

-- Estados en desarrollo y Estados no ParteEstados en desarrollo y Estados no Parte



Conferencia    recordConferencia    recordóó que    todas          las que    todas          las 
disposiciones del disposiciones del ““AcuerdoAcuerdo”” se interpretarse interpretaráán en n en 
el    contexto    de   CONVEMAR   y  de manera el    contexto    de   CONVEMAR   y  de manera 
compatible con ella.compatible con ella.

Se    reconoce    que   las OROP constituyen el Se    reconoce    que   las OROP constituyen el 
principal      mecanismo       de     cooperaciprincipal      mecanismo       de     cooperacióón n 
internacional    en  materia  de conservaciinternacional    en  materia  de conservacióón y n y 
ordenaciordenacióón de recursos pesqueros.n de recursos pesqueros.



Se hace presente que desde la entrada en Se hace presente que desde la entrada en 
vigor del vigor del ““AcuerdoAcuerdo””::

-- CreaciCreacióón de dos nuevas OROP: Comisin de dos nuevas OROP: Comisióón n 
para la Conservacipara la Conservacióón y  Ordenacin y  Ordenacióón de las n de las 
Poblaciones      de      Peces     Altamente Poblaciones      de      Peces     Altamente 
Migratorias    del  PacMigratorias    del  Pacíífico   Occidental    y fico   Occidental    y 
Central y OrganizaciCentral y Organizacióón de Pesquern de Pesqueríías del as del 
AtlAtláántico ntico SurorientalSuroriental..



-- RevisiRevisióón de la Convencin de la Convencióón de la CIAT.n de la CIAT.

-- Proceso de revisiProceso de revisióón   de  la  Comisin   de  la  Comisióón   de n   de 
PesquerPesqueríía del Atla del Atláántico  Nordeste (NEAFC) ntico  Nordeste (NEAFC) 
y NAFO.y NAFO.



La propuesta respecto a las objeciones de los La propuesta respecto a las objeciones de los 
papaííses CPPS ses CPPS –– OLDEPESCA   fue OLDEPESCA   fue ““intercambio intercambio 
de   ideas   sobre  como promover un mayor de   ideas   sobre  como promover un mayor 
nnúúmero  de  ratificaciones  y  adhesiones   al mero  de  ratificaciones  y  adhesiones   al 
““AcuerdoAcuerdo”” mediante un dimediante un diáálogo continuo para logo continuo para 
abordar    las   inquietudes   planteadas   por abordar    las   inquietudes   planteadas   por 
algunos    Estados   no  parte  relativos a los algunos    Estados   no  parte  relativos a los 
ArtArtíículos 4, 7, 21, 22, 23 (compatibilidad, culos 4, 7, 21, 22, 23 (compatibilidad, 
inspecciinspeccióón y abordaje)n y abordaje)””..



Octava Ronda de Consultas Informales de Octava Ronda de Consultas Informales de 
Estados Parte del Acuerdo de Nueva Estados Parte del Acuerdo de Nueva YorkYork.  .  
Nueva Nueva YorkYork, 16 , 16 –– 19 marzo de 2009.19 marzo de 2009.

Novena Ronda de Consultas Informales, Novena Ronda de Consultas Informales, 
se efectuarse efectuaráá el 15 al 19 de marzo de el 15 al 19 de marzo de 
2010.2010.

Conferencia de RevisiConferencia de Revisióón, se efectuarn, se efectuaráá del del 
24 al 28 de mayo de 2010.24 al 28 de mayo de 2010.



Estados Partes del Acuerdo de Nueva Estados Partes del Acuerdo de Nueva YorkYork a a 
la fecha: 77 Estados.la fecha: 77 Estados.

PaPaííses latinoamericanos Partes del Acuerdo ses latinoamericanos Partes del Acuerdo 
de Nueva de Nueva YorkYork::
-- PanamPanamáá
-- BelizeBelize
-- Costa RicaCosta Rica
-- BrasilBrasil
-- UruguayUruguay



Estados pesqueros relevantes Parte del Estados pesqueros relevantes Parte del 
Acuerdo de Nueva Acuerdo de Nueva YorkYork..

-- CoreaCorea
-- JapJapóónn
-- EspaEspaññaa
-- PortugalPortugal
-- UniUnióón European Europea
-- Nueva Nueva ZelandiaZelandia
-- AustraliaAustralia

-- CanadCanadáá
-- NamibiaNamibia
-- FederaciFederacióón Rusan Rusa
-- IslandiaIslandia
-- NoruegaNoruega
-- Estados UnidosEstados Unidos



DECLARACION DE PAISES DE AMERICA LATINA Y EL DECLARACION DE PAISES DE AMERICA LATINA Y EL 
CARIBE A LA CONFERENCIA DE REVISION 2006 CARIBE A LA CONFERENCIA DE REVISION 2006 
(CPPS (CPPS –– OLDEPESCA)OLDEPESCA)
-- Cabal cumplimiento  al ArtCabal cumplimiento  al Artíículo 4 que establece que culo 4 que establece que 
el el ““AcuerdoAcuerdo”” se interpretarse interpretaráá y aplicary aplicaráá en el contexto en el contexto 
de CONVEMAR y de manera acorde con ella.de CONVEMAR y de manera acorde con ella.

-- Los    ArtLos    Artíículos      5,   6   y   7   del       culos      5,   6   y   7   del       ““AcuerdoAcuerdo””
(compatibilidad)    no   deben   ser   interpretados o (compatibilidad)    no   deben   ser   interpretados o 
aplicados en detrimento  a   los derechos que otorga aplicados en detrimento  a   los derechos que otorga 
CONVEMAR al Estado ribereCONVEMAR al Estado ribereñño.o.

-- La pesca en alta mar debe realizarse en sujeciLa pesca en alta mar debe realizarse en sujecióón a n a 
los intereses, derechos y deberes de los Estados los intereses, derechos y deberes de los Estados 
ribereribereñños.os.



-- Conforme al ArtConforme al Artíículo 11 de CONVEMAR, el culo 11 de CONVEMAR, el 
Estado    Rector   del   Puerto   tiene  plena Estado    Rector   del   Puerto   tiene  plena 
soberansoberaníía sobre sus terminales    mara sobre sus terminales    maríítimos timos 
equivalente a la que existe sobre sus aguas equivalente a la que existe sobre sus aguas 
interiores.interiores.

-- Las    decisiones    de     los    organismos Las    decisiones    de     los    organismos 
regionales   de   pesca   sobre   medidas de regionales   de   pesca   sobre   medidas de 
conservaciconservacióón,   deben   ser tomadas por los n,   deben   ser tomadas por los 
Estados ribereEstados ribereñños   y   los   que   pescan de os   y   los   que   pescan de 
acuerdo a lo establecido en CONVEMAR.acuerdo a lo establecido en CONVEMAR.



-- Se   debe   evaluar   y   revisar   los    temas de Se   debe   evaluar   y   revisar   los    temas de 
inspecciinspeccióón y abordaje contenidos en los  Artn y abordaje contenidos en los  Artíículos culos 
21 y 22 del 21 y 22 del ““AcuerdoAcuerdo””, con el prop, con el propóósito de que se sito de que se 
consideren mecanismos alternativos de protecciconsideren mecanismos alternativos de proteccióón n 
y vigilancia.  Se deben contemplar mecanismos y vigilancia.  Se deben contemplar mecanismos 
de indemnizacide indemnizacióón.n.

-- Las    agencias    regionales  de    pesca   deben Las    agencias    regionales  de    pesca   deben 
desarrollar criterios en  la administracidesarrollar criterios en  la administracióón   de  los n   de  los 
recursos que respeten los intereses y derechos de recursos que respeten los intereses y derechos de 
los Estados riberelos Estados ribereñños ,    en   cuyas   zonas      de os ,    en   cuyas   zonas      de 
jurisdiccijurisdiccióón     tambin     tambiéén    estn    estáán   presentes dichas n   presentes dichas 
poblaciones.poblaciones.



-- La Conferencia de RevisiLa Conferencia de Revisióón debe reafirmar n debe reafirmar 
el fundamental principio de compatibilidad el fundamental principio de compatibilidad 
presente en la CONVEMAR y en el Artpresente en la CONVEMAR y en el Artíículo culo 
7 del 7 del ““AcuerdoAcuerdo””..

-- Se    debe   asegurar   que    las   medidas Se    debe   asegurar   que    las   medidas 
aplicables  en la  alta mar o la ausencia de aplicables  en la  alta mar o la ausencia de 
ellas  no  menoscaben  la  eficacia  de  las ellas  no  menoscaben  la  eficacia  de  las 
medidas     aplicables   a     las     especies medidas     aplicables   a     las     especies 
transzonalestranszonales y altamente migratorias de los y altamente migratorias de los 
Estados ribereEstados ribereñños bajo su jurisdiccios bajo su jurisdiccióón.n.



Muchas gracias!!!!!Muchas gracias!!!!!


